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CTE 1.  Memoria Descriptiva ·
1. Agentes                                                                                                                 ·

Promotor: Nombre: Marta López Merchán y Ángel Rodriguez Rodriguez
Dirección: C/ Alcalde Navarro González Nº60 P3, 3ºB
Localidad: 37008 SALAMANCA
DNI: 52.411.463Y  70.876.305B

Arquitecto: Nombre: Ricardo Hernández Martín
Colegiado: Nº 3619 en el COAL
Dirección: Plaza de San Blas Nº 3
Localidad: Salamanca
NIF: 07984001B

Director de obra: Nombre: Ricardo Hernández Martín.
Director de la ejecución de obra: No se ha nombrado aún.
:

El presente documento es copia de su original del que es autor Don Ricardo Hernández Martin. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción
o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de sus autores, quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo.

2. Información previa                                                                                               ·

2.1. Antecedentes y condicionantes de partida

Por encargo del Promotor, en nombre propio y en calidad de propietario, se redacta el presente Proyecto Básico y de Ejecución de de una vivienda
unifamiliar aislada. Las obras proyectadas son de promoción privada.
Además de las características físicas del terreno, no existen otros condicionantes de partida en el diseño de la vivienda que las propias consideraciones
funcionales de un programa de vivienda para primera residencia, a petición de la propiedad.

2.2. Emplazamiento y entorno físico

Emplazamiento Dirección: C/Pinzones Nº2
Localidad: Miranda de Azán (Salamanca)

Entorno físico El solar sobre el que se proyecta construir la vivienda se encuentra situado en una zona residencial en el núcleo residencial de la
localidad. Tiene una forma poligonal rregular y una topografía mayormente plana. Tiene acceso desde la calle Pinzones
La parcela en la que se proyecta la vivienda, consta de 3 referencias catastrales:

Referencias catastrales: 4297202TL7249N0001XG
Superficie del terreno según catastro: 1.094m²

El solar cuenta con los siguientes servicios urbanos existentes:
Acceso: el acceso previsto a la parcela o solar se realiza desde una vía pública, y se encuentra pavimentado en su totalidad, y cuenta con encintado de
aceras.
Abastecimiento de agua: el agua potable procede de la red municipal de abastecimiento, y cuenta con canalización para la acometida prevista situada en el
frente de la parcela o solar.
Saneamiento: existe red municipal de saneamiento en el frente de la parcela, a la cual se conectará la red interior de la edificación mediante la
correspondiente acometida.
Suministro de energía eléctrica: el suministro de electricidad se realiza a partir de la línea de distribución en baja tensión que discurre por la vía pública a
que da frente el solar.

2.3. Normativa urbanística

Marco Normativo
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
Normativa sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación.

Planeamiento urbanístico de aplicación

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE MIRANDA DE AZÁN

El terreno tiene la condición de suelo urbano consolidado por formar parte de un núcleo urbano y por contar con los siguientes servicios:
1º. Acceso por vía abierta al uso público, integrado en la malla urbana y transitable por vehículos automóviles hasta una distancia máxima de

50m.
2º. Abastecimiento de agua mediante red municipal de distribución disponible a una distancia máxima de 50 m.
3º. Saneamiento mediante red municipal de evacuación de aguas residuales disponible a una distancia máxima de 50 m.
4º. Suministro de energía eléctrica mediante red de baja o media tensión disponible a una distancia máxima de 50 m. de la parcela.

El terreno tiene la condición de solar y de parcela apta para la edificación, por ser una parcela de suelo urbano legalmente conformada y contar con:

a) Acceso por vía pública que esté integrada en la malla urbana y transitable por vehículos automóviles.
b) Los siguientes servicios, disponibles a pie de parcela en condiciones de caudal, potencia, intensidad y accesibilidad adecuadas para servir la

las construcciones e instalaciones existentes:
1º. Abastecimiento de agua potable mediante red municipal de distribución, con una dotación mínima de 200 litros por habitante y día.
2º. Saneamiento mediante red municipal de evacuación de aguas residuales capaz de evacuar los caudales citados en el punto anterior.
3º. Suministro de energía eléctrica mediante red de baja tensión, con una dotación de 3 kw por vivienda.
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F i c h a  U r b a n í s t i c a
—————————————————————————————————————————————————————
Datos del Proyecto
—————————————————————————————————————————————————————
Título del trabajo: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA

Emplazamiento: C/ PINZONES Nº2 [A]

Localidad: MIRANDA DE AZÁN

Provincia: SALAMANCA

Arquitectos: D. RICARDO HERNÁNDEZ MARTÍN

Datos Urbanísticos
—————————————————————————————————————————————————————
Planeamiento: NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE MIRANDA DE AZÁN

Clasificación del suelo: SUELO URBANO.

Ordenanzas: RESIDENCIAL. VIVIENDA UNIFAMILIAR AISALADA

Servicios urbanísticos: Todos los servicios urbanísticos conforme al artículo 11 de la Ley 5/1999.

Agua, saneamiento, energía eléctrica, alumbrado público, viales asfaltados y aceras pavimentadas.

CONCEPTO En Planeamiento En Proyecto

USO DEL SUELO
RESIDENCIAL. VIVIENDA UNIFAMILIAR

AISALADA

RESIDENCIAL. VIVIENDA UNIFAMILIAR

AISALADA

OCUPACIÓN MÁXIMA 40%

(193.42+25.21)= 218.63

(218.63/1.094)= 19.98%

EDIICABILIDAD 0.25m2/m2 (en ficha Plano)

(170.40+25.21) = 195.61

(195.61/1.094)= 17.88m2/m2

Nº PLANTAS S/R PB+I PB

ALTURA MÁXIMA 6,5 m 3.50 m

PARCELA MINIMA 730m2 1.094m2

RETRANQUEOS

MÍNIMOS

3m A TODOS LOS LINDEROS 3,19 m

D E C L A R A C I Ó N que formulan los Arquitectos que suscriben bajo su responsabilidad, sobre las circunstancias y la Normativa
Urbanística de aplicación en el proyecto, en cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

En Salamanca, a Diciembre del 2017.
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3. Descripción del Proyecto ·

3.1. Descripción general del Proyecto

Descripción general del edificio Se trata de una vivienda unifamiliar aislada.
Programa de necesidades El programa de necesidades a petición de la propiedad, que es una vivienda unifamiliar
Uso característico Residencial.
Otros usos previstos No se proyectan.
Relación con el entorno La vivienda proyectada se sitúa en un entorno urbano.

3.2. Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas

3.2.1. Cumplimiento del CTE
Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE:
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad. Se establecen estos
requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios
proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos.

Requisitos
básicos
relativos a la
funcionalidad

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada
realización de las funciones previstas en el edificio.
El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que componen la edificación se ajustan a las especificaciones
del Título 2.1 de la Delimitación de Suelo Urbano de la localidad sobre normas generales de la edificación, y a las condiciones
mínimas de habitabilidad conforme a la Orden de 29 de febrero de 1944 (Ver Anexo de habitabilidad).
2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y circulación por el
edificio en los términos previstos en su normativa específica.
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, el edificio objeto del presente Proyecto no está dentro del ámbito de aplicación de la Ley, pues se trata
de una edificación de vivienda unifamiliar cuyo uso no implica concurrencia pública
3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con los establecido en su normativa
específica.
De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para
el acceso a los servicios de telecomunicación, el edificio objeto del presente Proyecto no está dentro del ámbito de aplicación, pues
se trata de una edificación de uso residencial no acogida en régimen de propiedad horizontal.
La vivienda dispondrá de instalaciones de telefonía y audiovisuales.
4. Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las instalaciones apropiadas para la entrega de
los envíos postales, según lo dispuesto en su normativa específica.
Se ha dotado a la vivienda, en el muro de cierre de la parcela, de un casillero postal.

Requisitos
básicos
relativos a la
seguridad

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten
a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar y diseñar el sistema estructural para la edificación son
principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva y modulación.
2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda
limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y
rescate.
Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior inmediatamente próximo al edificio
cumple las condiciones suficientes para la intervención de los servicios de extinción de incendios.
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al exigido.
El acceso desde el exterior de la fachada está garantizado, y los huecos cumplen las condiciones de separación.
No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos atípicos que supongan una ocupación mayor que la del uso normal.
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad
del edificio o la de sus ocupantes.
3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para las personas.
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, se han proyectado de tal manera que
puedan ser usados para los fines previstos dentro de las limitaciones de uso del edificio que se describen más adelante sin que
suponga riesgo de accidentes para los usuarios del mismo.

Requisitos
básicos
relativos a la
habitabilidad

La vivienda reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y funcionalidad exigidos para este uso.
1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando
una adecuada gestión de toda clase de residuos.
La edificación proyectada dispone de los medios que impiden la presencia de agua o humedad inadecuada procedente de
precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso,
permiten su evacuación sin producción de daños.
La vivienda proyectada dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ella de forma acorde con el
sistema público de recogida.
La vivienda proyectada dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes
que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice
la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes.
La vivienda proyectada dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el
consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud
para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el
control del agua.
La vivienda proyectada dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma independiente con las
precipitaciones atmosféricas.
2. Protección frente al ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar
satisfactoriamente sus actividades.
Todos los elementos constructivos verticales (particiones interiores, paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos y
fachadas) cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan.
Todos los elementos constructivos horizontales (forjados generales separadores de cada una de las plantas y cubiertas) cuentan
con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan.
3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada
utilización del edificio.
La vivienda proyectada dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria para alcanzar el
bienestar térmico en función del clima de la localidad de situación, del uso previsto y del régimen de verano e invierno.
Las características de aislamiento e inercia térmica, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, permiten la reducción del
riesgo de aparición de humedades superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente.
Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar
problemas higrotérmicos en los mismos.
Se proyecta que la calefacción y el Agua Caliente Sanitaria se satisfacen con una caldera de biomasa. De acuerdo con la normativa
vigente no se proyectan colectores solares ya que el el combustible de la caldera se realiza a traves de combustible renovable
(biomasa).
4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio de la

vivienda.
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3.2.2. Cumplimiento de otras normativas específicas

Además de las exigencias básicas del CTE, son de aplicación la siguiente normativa:

Estatales
EHE-08 Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de hormigón estructural, y que se justifican en la Memoria de cumplimiento del

CTE junto al resto de exigencias básicas de Seguridad Estructural.
NCSE-02 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de construcción sismorresistente, y que se justifican en la Memoria de

cumplimiento del CTE junto al resto de exigencias básicas de Seguridad Estructural.
CTE- HR Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma Básica de la Edificación de Condiciones acústicas en los edificios, y que se

justifican en la Memoria de cumplimiento del CTE en aplicación de la exigencias básica de Protección frente al ruido.
REBT Se cumple con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias

ITC (R.D. 842/2002).
RITE Se cumple con las prescripciones del Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones Técnicas

Complementarias ITC (R.D. 1027/2007).

Ordenanzas
municipales

Normas urbanísticas municipales

Se cumple la ordenanza

El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que componen la vivienda se ajustan a las especificaciones
del Título 2.1 de la Delimitación de Suelo Urbano de sobre normas generales de la edificación.

4.1. Descripción de la geometría del edificio. Cuadro de superficies

Descripción de la vivienda y
volumen

Se trata de una edificación aislada , la parcela es recatngular y prácticamente plana.
Se desarrolla una vivienda en 1 planta, baja.

Accesos Se plantean accesos peatonales a una calle y rodado
Evacuación La vivienda cuenta con una salida peatonal a la Calle

CUADRO DE SUPERFICIES
PLANTA ESTANCIA SUP. UTIL SUP.CONSTRUIDA SU.DISTRIBUIDA

PLANTA SÓTANO

GARAJE 31,29

117,59 117,59

N
O

BODEGA 35,14
TRASTERO 17,65
INSTALACIONES 3,4
ASEO 2,2
DISTRIBUIDOR 5,8
TOTAL 95,48

PLANTA BAJA

SALÓN 21,21

148,86

170,4

D
ISTR

IBU
ID

A

COCINA 14,22
DESPENSA 3,01
VESTIBULO 8,93
VESTIDOR 3,9
ASEO 2,31
ESCALERA 5,01
BAÑO 1 3,74
PASILLO 6,87
DORMITORIO 1 9,55
DORMITORIO 2 10,62
VESTIDOR D2 3
DORMITORIO 3 10,89
VESTIDOR D3 3,24
DORMITORIO 4 15,62
VESTIDOR D4 3,11
BAÑO 2 3,46
TOTAL 128,69
PORCHE 1 * 30,5 21,54
PORCHE 2 * 12,59

TOTAL VIVIENDA 267,26 287,99 287,99

edificacion existente 25,21 25,21

313,2 313,2
* Las superficies construidas de porches figuran al 50%
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3.4 Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el Proyecto

Se entiende como tales, todos aquellos parámetros que nos condicionan la elección de los concretos sistemas del edificio. Estos parámetros pueden venir
determinados por las condiciones del terreno, de las parcelas colindantes, por los requerimientos del programa funcional, etc.)

3.4.1. Sistema estructural

Cimentación
Descripción del
sistema

Cimentación con zapatas y vigas centradoras

Parámetros Profundidad del firme de la cimentación previsto a la cota -1,20 m. Se ha estimado una tensión admisible del terreno necesaria
para el cálculo de la cimentación, y una agresividad del mismo, en base a un reconocimiento del terreno,

Tensión admisible
del terreno

0,30 kN/m² .

Estructura portante
Descripción del
sistema

PARA LA ZONA DE LA VIVIENDA: Estructura en hormigón armado de pórticos planos con nudos rígidos de pilares de sección
cuadrada y rectangular, y vigas planas y/o de canto en función de las luces a salvar.

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural para la edificación son
principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva y la
modulación estructural.
La estructura es de una configuración sencilla, adaptándose al programa funcional de la propiedad, e intentando igualar luces,
sin llegar a una modulación estricta.
Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad se ajustan a los documentos básicos
del CTE.

Estructura horizontal
Descripción del
sistema

Sobre estos pórticos se apoyan forjados unidireccionales de viguetas pretensadas de canto 25+5 cm., con un intereje de 70 cm.,
y bovedilla cerámica.
Forjados de viguetas pretensadas semirresistentes. Todas ellas de un ancho de 12 cm., y con un intereje de 70 cm.

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural para la edificación son
principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva y la
modulación estructural.
Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad se ajustan a los documentos básicos
del CTE.
Los forjados se han diseñado y predimensionado adoptado lo cantos mínimos exigidos por la EFHE.

3.4.2. Sistema envolvente

Conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE se establecen las siguientes definiciones:
Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio.
Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que
separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.

Fachadas
Descripción del
sistema

M1 - Los cerramientos de fachadas de la vivienda se proyectan de 2 hojas de ladrillo cerámico formados por: ½ Pié de ladrillo
hueco doble interiormente 1 cm. con mortero de cemento hidrófugo, cámara de separación de 8 cm. donde se alojará el aislante
térmico a base de paneles de poliestireno extruido de 8 cm. de espesor, y trasdosado interior con ½ pié de ladrillo hueco doble.
Los acabados se describen en el Apartado 3.4.4. de la Memoria Descriptiva.
Para los huecos se utilizarán carpinterías de Aluminio de dos cámaras de Clase 2, con doble acristalamiento 6+10+6 mm. Con
la luna exterior de baja emisividad.

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo
El peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se consideran al margen de las sobrecargas de usos,
las acciones de viento y las sísmicas.
Seguridad en caso de incendio
Se considera la resistencia al fuego de las fachadas para garantizar la reducción del riesgo de propagación exterior, así como
las distancias entre huecos a edificios colindantes. Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas
que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y secciones.
Accesibilidad por fachada: se ha tenido en cuenta los parámetros dimensionales de ancho mínimo, altura mínima libre y la
capacidad portante del vial de aproximación. La altura de evacuación descendente es inferior a 9 m.
Seguridad de utilización
En las fachadas se ha tenido en cuenta el diseño de elementos fijos que sobresalgan de la misma que estén situados sobre
zonas de circulación, así como la altura de los huecos y sus carpinterías al piso, y la accesibilidad a los vidrios desde el interior
para su limpieza.
Salubridad: Protección contra la humedad
Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente a las fachadas, se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica,
la altura de coronación del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase del entorno en que está situado el edificio,  el grado
de exposición al viento, y el grado de impermeabilidad exigidos en el DB HS 1.
Protección frente al ruido
Se considera el aislamiento acústico global a ruido aéreo de los cerramientos como el de un elemento constructivo vertical,
calculando el aislamiento acústico de la parte ciega y el de las ventanas conforme a la DB-HR
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética
Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática D3. Para la comprobación de la limitación de la demanda
energética se ha tenido en cuenta además, la transmitancia media de los muros de cada fachada y de una medianera vista con
sus correspondientes orientaciones, incluyendo en el promedio los puentes térmicos integrados en las fachadas, tales como,
contorno de huecos, cajoneras de persianas y pilares, la transmitancia media de los huecos de fachada para cada orientación,
y el factor solar modificado medio de los huecos de fachada para cada orientación. Para la comprobación de las condensaciones
se comprueba la presión de vapor de cada una de las capas de la envolvente partiendo de los datos climáticos de invierno más
extremos.
También se ha tenido en cuenta la clasificación de las carpinterías para la limitación de permeabilidad al aire.

Cubiertas
Descripción del
sistema

Cubierta inclinada
Cubierta formada con tabicones aligerados de ladrillo H/D recibidos con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río
1/6(M-40), separados 1,25 m. con maestra de remate del mismo mortero, placa prefabricada de hormigón de 125X32 cm. y
teja cerámica mixta roja de 43x26 cm., recibida con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/8(M-20),
i/arriostramiento transversal cada 2 m. aproximadamente según desnivel, para una altura media de 1 m. de cubierta, limas,
caballetes, emboquillados, tejas de ventilación, remates, medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTT-12, medida
en proyección horizontal.
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Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, nieve, viento y sismo
El peso propio de los distintos elementos que constituye la cubierta se consideran como cargas permanentes. La zona climática
de invierno considerada a efectos de sobrecarga de nieve es la 1.
Seguridad en caso de incendio
Se considera la resistencia al fuego de la cubierta para garantizar la reducción del riesgo de propagación exterior. Los
parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y
secciones.
Seguridad de utilización
No es de aplicación.
Salubridad: Protección contra la humedad
Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente a la cubierta, se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la
condición higrotérmica, la existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, el sistema de formación de pendiente, la
pendiente, el aislamiento térmico, la existencia de capa de impermeabilización, y el material de cobertura, parámetros exigidos
en el DB HS 1.
Protección frente al ruido
Se considera el aislamiento acústico a ruido aéreo de la cubierta como un elemento constructivo horizontal conforme a la DB-
HR
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética
Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática D3. Para la comprobación de la limitación de la demanda
energética se ha tenido en cuenta además, la transmitancia media de la cubierta con sus correspondientes orientaciones,  la
transmitancia media de los huecos o lucernarios para cada orientación, y el factor solar modificado medio de los huecos de
cubierta para cada orientación. Para la comprobación de las condensaciones se comprueba la presión de vapor de cada una de
las capas de la envolvente partiendo de los datos climáticos de invierno más extremos.

Suelos sobre rasante en contacto con el terreno
Descripción del
sistema

S1 –. Aplicación de una emulsión asfáltica vegetal sobre la superficie del terreno, capa de 15 cm. de encachado de grava filtrante,
una lámina de polietileno de 1 mm. de espesor, y solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor. Los acabados se describen
en el Apartado 3.4.4. de la Memoria Descriptiva.

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo
El peso propio de los distintos elementos que constituyen este componente de la envolvente se consideran al margen de las
sobrecargas de usos, tabiquerías, acciones de viento y sísmicas. Se determina la tensión admisible máxima del terreno en base a
un reconocimiento del terreno.
Seguridad en caso de incendio
No es de aplicación.
Seguridad de utilización
Se ha tenido en cuenta la existencia de desniveles que exijan la disposición de barrera de protección. También se ha tenido en
cuenta la diferencia de rasantes de los pisos con la acera para la disposición de barreras de protección en las carpinterías.
Salubridad: Protección contra la humedad
Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente al suelo, se ha tenido en cuenta su tipo y el tipo de intervención
en el terreno, la presencia de agua en función del nivel freático, el coeficiente de permeabilidad del terreno, el grado de
impermeabilidad y el tipo de muro con el que limita, parámetros exigidos en el DB HS 1.
Protección frente al ruido
No es de aplicación.
Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética
Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática D2. Para la comprobación de la limitación de la demanda
energética se ha tenido en cuenta la transmitancia media del suelo.

3.4.3. Sistema de compartimentación

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los elementos proyectados cumplen con las exigencias básicas del CTE,
cuya justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados específicos de cada Documento Básico.
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE 1, el elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos
independientes. Pueden ser verticales u horizontales.

Descripción del sistema

Partición 1 Tabiquería divisoria dentro de la vivienda: Tabicón de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm. recibido con mortero de cemento y arena
de río 1/6.

Partición 2 Puertas de paso de hojas abatibles de carpintería de madera.

Parámetros que determinan las previsiones técnicas

Partición 1 Protección frente al ruido. Para la adopción de esta compartimentación se ha tenido en cuenta la consideración del aislamiento
exigido para una partición interior entre áreas de igual uso, conforme a lo exigido en la DB-HR

Partición 2 Protección frente al ruido. Para la adopción de esta compartimentación se ha tenido en cuenta la consideración del aislamiento
exigido para una partición interior entre áreas de igual uso, conforme a lo exigido en la DB-HR

3.4.4. Sistema de acabados

Se definen en este apartado una relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los parámetros que determinan las previsiones
técnicas y que influyen en la elección de los mismos.

Revestimientos
exteriores Descripción del sistema

Revestimiento 1 m². Chapado de piedra de musgo, recibido con mortero de cemento y arena de río M10 según UNE-EN 998-2, i/rejuntado,
limpieza y p.p. de costes indirectos, según NTE-RPC-8.

Revestimiento 2 COLOCACION en fachada con rastreles y tornilleria de gres natural REVESTIMIENTO DE GRES A BASE DE GRES
IMITACIÓN MADERA TIPO MONTREAL NOGAL PARKER DE PORCELANOSA O SIMILAR.
. con junta Texjunt de 1 cm., (AI,AIIa s/n EN-121, EN-186), recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de miga
1/6, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales y limpieza, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.

m². Chapado de piedra granítica a corte de sierra de 7 cm a 10 cm de espesor total, con junta, con piedra en losas de 3/7 cm de
grueso, recibido con mortero de cemento y arena de río M10 según UNE-EN 998-2, i/rejuntado a punta de paleta y llagueado y
limpieza.
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Parámetros que determinan las previsiones técnicas

Revestimiento 1 Protección frente a la humedad: Para la adopción de este acabado se ha tenido en cuenta la previsión de impedir el ascenso de
agua por capilaridad desde el nivel del suelo exterior de la acera, el coeficiente de succión y la altura del zócalo, conforme a lo
exigido en el DB HS 1.

Revestimiento 2

Revestimientos
interiores Descripción del sistema

Revestimiento 1 Guarnecido y enlucido de yeso de 15 mm. de espesor en paredes de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, distribuidor y dormitorios.
Revestimiento 2 Enfoscado de mortero de cemento de 15 mm. de espesor en paredes de garaje y cuarto de instalaciones.
Revestimiento 3 Alicatado de piezas de gres porcelánico en, baño y aseo.

Parámetros que determinan las previsiones técnicas

Revestimiento 1 Seguridad en caso de incendio: Para la adopción de este material se ha tenido en cuenta la reacción al fuego del material de
acabado.

Revestimiento 2 Seguridad en caso de incendio: Para la adopción de este material se ha tenido en cuenta la reacción al fuego del material de
acabado.

Revestimiento 3 Seguridad en caso de incendio: Para la adopción de este material se ha tenido en cuenta la reacción al fuego del material de
acabado

Solados Descripción del sistema

Solado 1
Solado 2 Solado de baldosa de gres TRAFIC CEMENTO ACERO PORCELANOSA 60X60cm cm antideslizante, (AI,AIIa s/n EN-121,

EN-186) recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/6 (M-40), i/cama de 2 cm. de arena de río,
rejuntado con mortero  tapajuntas y limpieza, s/NTE-RSR-2, medido en superficie realmente ejecutada. incluido rodapie O
SIMILAR A ELEGIR POR LA PROPIEDAD Y A DIRECCIÓN FACULTATIVA.

Solado 3
Solado 4 Solado de baldosa de Ferrogrés de 33x33 cm. natural con ferrojunta Antracita de 1 cm,  (AI,AIIa s/n EN-121, EN-186) recibido

con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/6 (M-40), i/cama de 2 cm. de arena de río, rejuntado con mortero
tapajuntas y limpieza, s/NTE-RSR-2, medido en superficie realmente ejecutada.

Parámetros que determinan las previsiones técnicas

Solado 1,2,3,4,5,6 Seguridad en caso de incendio: Para la adopción de este material se ha tenido en cuenta la reacción al fuego del material de
acabado.
Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en cuenta la resbaladicidad del suelo.

3.4.5. Sistema de acondicionamiento ambiental

Ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el
medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos.
Se definen en este apartado los parámetros establecidos en el Documento Básico HS de Salubridad, y cuya justificación se Entendido como tal, los sistemas
y materiales que garanticen las condiciones de higiene, salud y protección del medio desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados
específicos de los siguientes Documentos Básicos: HS 1, HS 2 y HS 3.

Parámetros que determinan las previsiones técnicas

HS 1
Protección
frente a la
humedad

Muros en contacto con el terreno. Se ha tenido en cuenta la presencia del agua en el terreno en función de la cota del nivel freático
y del coeficiente de permeabilidad del terreno, el grado de impermeabilidad, el tipo constructivo del muro y la situación de la
impermeabilización.
Suelos: Se ha tenido en cuenta la presencia del agua en el terreno en función de la cota del nivel freático y del coeficiente de
permeabilidad del terreno, el grado de impermeabilidad, el tipo de muro con el que limita, el tipo constructivo del suelo y el tipo de
intervención en el terreno.
Fachadas. Se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica, la altura de coronación del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase
del entorno en que está situado el edificio,  el grado de exposición al viento, el grado de impermeabilidad y la existencia de
revestimiento exterior.
Cubiertas. Se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición higrotérmica, la existencia de barrera contra el paso de vapor de agua,
el sistema de formación de pendiente, la pendiente, el aislamiento térmico, la existencia de capa de impermeabilización, el material
de cobertura, y el sistema de evacuación de aguas.

HS 2
Recogida y
evacuación de
escombros

Para las previsiones técnicas de esta exigencia básica se ha tenido en cuenta el sistema de recogida de residuos de la localidad, la
tipología de vivienda unifamiliar en cuanto a la dotación del almacén de contenedores de edificio y al espacio de reserva para recogida,
y el número de personas ocupantes habituales de la misma para la capacidad de almacenamiento de los contenedores de residuos.

HS 3
Calidad del
aire interior

Para las previsiones técnicas de esta exigencia se ha tenido en cuenta los siguientes factores: número de personas ocupantes
habituales, sistema de ventilación empleado, clase de las carpinterías exteriores utilizadas, sistema de cocción de la cocina, tipo de
caldera en el caso que esté situada en la cocina, superficie de cada estancia, zona térmica, número de plantas de la vivienda y clase
de tiro de los conductos de extracción.

3.4.6. Sistema de servicios

Se entiende por sistema de servicios, el conjunto de servicios externos al edificio necesarios para el correcto funcionamiento de éste.
Se definen en este apartado una relación y descripción de los servicios que dispondrá el edificio, así como los parámetros que determinan las previsiones
técnicas y que influyen en la elección de los mismos. Su justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE y en la Memoria de cumplimiento
de otros reglamentos y disposiciones.

Abastecimiento de agua Abastecimiento directo con suministro público continuo y presión suficientes. Esquema general de la instalación de un
solo titular/contador.

Evacuación de aguas Red pública unitaria (pluviales + residuales). Cota del alcantarillado público a mayor profundidad que la cota de
evacuación. Evacuación de aguas residuales domésticas y pluviales, sin drenajes de aguas correspondientes a niveles
freáticos.
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Suministro eléctrico Red de distribución pública de baja tensión según el esquema de distribución “TT”, para una tensión nominal de 230 V
en alimentación monofásica, y una frecuencia de 50 Hz. Instalación eléctrica para alumbrado y tomas de corriente para
aparatos electrodomésticos y usos varios de vivienda unifamiliar.

Telefonía Redes privadas de varios operadores.

Telecomunicaciones Redes privadas de varios operadores

Recogida de basuras En superficie.

4. Prestaciones del edificio ·

4.1. Prestaciones del edificio
Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE.

Requisitos
básicos Según CTE En Proyecto Prestaciones según el CTE en Proyecto

Seguridad
DB-SE Seguridad

estructural DB-SE

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio.

DB-SI Seguridad en caso
de incendio DB-SI

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio
y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y
rescate.

DB-SU Seguridad de
utilización DB-SU De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente

para las personas.

Habitabilidad
DB-HS Salubridad DB-HR

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el
ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en
su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de
residuos.

DB-HR Protección frente
al ruido DB-HR De tal forma que el ruido percibido no ponga en riesgo la salud de las

personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

DB-HE
Ahorro de energía

y aislamiento
térmico

DB-HE

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para
la adecuada utilización del edificio.
Cumple con la UNE EN ISO 13370:1999 “Prestaciones térmicas de
edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”.
Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio

Funcionalidad Utilización
Ordenanza
urbanística
zonal CA

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las
funciones previstas en el edificio.

Accesibilidad
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos
en su normativa específica.

Acceso a los
servicios

De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con lo
establecido en su normativa específica.

.
Requisitos

básicos Según CTE En Proyecto Prestaciones que superan al
CTE en Proyecto

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No se acuerdan
DB-SI Seguridad en caso de incendio DB-SI No se acuerdan
DB-SU Seguridad de utilización DB-SU No se acuerdan

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HR No se acuerdan
DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No se acuerdan
DB-HE Ahorro de energía DB-HE No se acuerdan

Funcionalidad Utilización Ordenanza urb. zonal CA No se acuerdan

Acceso a los servicios Otros reglamentos

4.2. Limitaciones de uso del edificio

El edificio solo podrá destinarse al uso previsto de vivienda unifamiliar. La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado
requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso, que será objeto de una nueva licencia urbanística. Este cambio de uso será posible siempre y cuando
el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones,
etc. Limitaciones de uso de las instalaciones. Las instalaciones previstas solo podrán destinarse vinculadas al uso del edificio y con las características
técnicas contenidas en el Certificado de la instalación correspondiente del instalador.

D. Ricardo Hernández Martín
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